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InfofJUe de la Comisión de Cuotas

I. COMPOSICION DE LA COMISION y SESIONES CELEBRADAS

1. La Comisión de Cuotas se compone de los
ciembros siguientes:

Sr. Klas BOOK
Sr. S. M. BURKE
Sr. René CHARRON
Sr. A. H. CLOUGH
Sr. Arthur S. ULL

Sr. Jiri N OSEK

Sr. Stuart A. RICE
Sr. Josué SAENZ
Sr. G. F. SAKSIN

Sr. O. STRAUCH

2. La Comisión se reunió en la Sede de las Naciones
Unidas del 16 al 27 de agosto de 1954, con asistencia
de todos los miembros. El Sr. Arthur S. Lall y el Sr.
Jm Nosek fueron reelegidos Presidente y Vicepresi­
dente, respectivamente.

11. ATRIBUCIONES

3. El 27 de noviembre de 1953, la Asamblea
~eneral resolvió (resolución 765 (VIII) ):

"Que, no obstante lo dispuesto en el artículo 1591

del reglamento de la Asamblea General, la Comisión
de Cuotas revisará en 1954 la escala de cuotas para'
el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
y someterá al examen de la Asamblea General, en

'Ahora artículo 161; véase la edición revisada del Reglamento
le la Asamblea General (Aj520jRev.3, julio de 1954).

su próximo período ordinario de sesiones, un m­
forme al respecto."

4. Para revisar la escala, la Comisión 8pJic6 las
atribuciones originales establecidas en la resolución
14 A, 3 (I), del 13 de febrero de 1946, juntamente con
las atribuciones dadas en la resolución 238 A (In),
del 18 de noviembre de 1948, en la resolución 582
(VI), del 21 de diciembre de 1951, Y en la resolución
665 (VII), del 5 de diciembre de 1952. Dichas atribu­
ciones e instrucciones se reproducen en el Anexo que
figura al final del presente informe.

111. INFORMACION ESTADISTICA

5. La Comisión está de nuevo en condiciones de
;eñalar que han seguido mejorando los datos estadís­
:icos facilitados por los Estados Miembros, y que el
3ecretario General ha presentado a la Comisión. Por
ximera vez, se dispuso de cálculos oficiales recientes
:lel ingreso nacional, de varios Estados Miembros.
En otros casos ha mejorado considerablemente, con
relación a los años anteriores, la calidad e integridad
:le los cálculos. Con todo, hay todavía varías Estados
Miembros para quienes la Oficina de Estaclísticas de
las N adanes Unidas ha tenido que preparar cálculos
basados en los datos sobre ingresos nacionales corres­
pondientes a años anteriores, en datos complemen­
tarios suministrados por los gobiernos y otras informa­
ciones de carácter económico. Al utilizar los datos
estadísticos proporcionados, la Comisión tuvo en
cuenta la fidelidad y la exactitud variables de las
estadísticas presentadas.

6. En el octavo perlado de sesiones de la Asamblea
General se acordó que en cuanto se hubiera fijado la
fecha de apertura del próximo período de sesiones de
la Comisión de Cuotas, se pondría la misma en conoci­
miento de los Estados Miembros y se les pedida que
enviasen cualquier información pertinente, además
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de la que ya hubiesen proporcionacJo, que desearan
que la Comisión tomase en cuenta al formular sus
recomendaciones. En respuesta a esa solicitud algunos
Miembros proporcionaron datos suplementarios que
han sido tomados plenamente en cuenta en la presente
revisión de la escala.

7. En informes anteriores, se ha hecho referencia
al problema que consiste en expresar en una unidad
común, que es el dólar de los Estados Unidos, los
cálculos del ingreso nacional hechos en monedas
nacionales. En la mayoría de los casos, la Comisión ha
utilizado para ese fin los tipos oficiales de cambio, pero
en algunos casos especiales, cuando Jos paIses res­
pectivos han modificado recientemente los tipos de
cambio o cuando existen tipos de cambio múltiples, al
formular el método de conversión se ha tenido en
cuenta la tendencia de los precios, los salarios y otros
factores en los países interesados. La Comisión tomó
nota de que en los casos en que se aplican tipos de
cambio múltiples, la Oficina de Estadística ha con­
sultado con los gobiernos interesados sobre los tipos
más apropiados para la conversión ele las cifras del
ingreso nacional en dólares.



IV. ESCALA DE PRORRATEO

8 Con arreglo a las atribuciones originales de la
Co~isión, "los gastos de las Naciones Uni~as, en
general, deben prorratearse a .base de I~ capacldael de
pago". Para calcular la capaclda~ :elatlva de pago de
los Estados Miembros, la COIl1ISIÓ~ debe ten~r en
cuenta los cálculos comparativos delmgreso nacIOnal,
así como los tres factores principales siguientes:

a) La renta comparativa per capita;

b) La perturbación económica temporal provo.cada
en las naciones por la segunda guerra mundial; y

c) La capacidad de los Miembros para obtener
monedas extranjeras;

y asimismo las demás instrucciones que le ha dado la
Asamblea General y que se mencionan en el párrafo 4
del presente informe.

9. En el período de sesiones que celebró en agosto
de 1952, la Comisión decidió basar sus cálculos sobre
la capacidad relativa de pago en el promedio del in­
greso nacional de varios años, más bien que en las
estirriaciones correspondientes a un solo año, con ob­
jeto de reducir los efectos de las fluctuaciones de corta
duración de la situación económica y de las variaciones
de los tipos de cambio. En consecuencia, se basó por
primera vez para cada uno de los países, en un promedio
de los cálculos del ingreso nacional correspondientes a
dos años. En su período de sesiones de 1953 la Comisión
resolvió basar sus cálculos, siempre que fuera posible,
en el promedio de las estimaciones del ingreso nacional
correspondientes a tres años. En el octavo período de
sesiones de la Asamblea General, la mayoría de los
representantes acogió favorablemente esa resolución.
En consecuencia, en el presente caso, la Comisión ha
utilizado los promedios de los cálculos del ingreso na­
cional correspondientes a los últimos tres años de los
cuales se tenían cifras que, en la mayoría de los casos,
son los años 1951, 1952 y 1953. Sin embargo, antes
de formular sus recomendaciones definitivas sobre la
cuota de los diversos paises, la Comisión tuvo también
en cuenta las tendencias recientes de la situación eco­
nómica de cada país y otros factores económicos
actuales que influyen en la capacidad de pago.

10. Renta comparativa per capita. En 1951 la
Asamblea General dispuso que la Comisión continuara
prestando particular atención a los países de renta
per capita reducida. Por lo tanto, en 1952 se aumentó
del 40 al 50% la deducción máxima hecha por ese
concepto y esta deducción más elevada volvió a apli­
carse en 1953. En el último período de sesiones de la
Asamblea General, se dieron seguridades de que la
norma de seguir prestando atención a los países de
renta per capita reducida, no estaba sujeta a ningún
plazo específico y debía considerarse que regía con
carácter permanente. Por lo tanto, la Comisión ha
aplicado a los países de renta per capita reducida la
misma deducción que el año pasado. El método seguido
para hacer el cómputo, que se expone en detalle en los
párrafos 11 y 12 del informe de la Comisión corres­
pondiente a 1952,2 consiste en esencia en reducir la
base de prorrateo de toclos los países cuya renta per
capila es inferior a 1.000 dólares anuales en una pro­
porción que, en el caso de los países de renta per capita
más reducida, alcanza a un máximo del 50%.

, Véase Documentos Oficiales de la Asamblea G'e¡¡eral, séptimo
períadn de sesiones, S¡tlJlemento No. /0, documento A/2161.
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11. Perturbación económica temporal provocada en
las naáones por la segunda guerra mundial. En in­
formes anteriores la Comisión ha expresado la opini6n
de que en la medida en que este factor subsistía, se
reflejaba principalmente en los cálculos del ingreso
nacional basados en los datos oficiales proporcionados
por los gobiernos de los p"aíse~ interes~dos. A propue~ta
de los señores Nosek y Saksl11, que citaron los pasajes
pertinentes de las atribuciones fijadas en 1946 a la
Comisión este año, la misma ha vuelto a examinar can
la mayor detención la cuestión de tener especialmente
en cuenta la situación de las economías desorganizadas
por la guerra. Como resultaelo ele ese estudio, los
demás miembros reafirmaron su opinión de que los
cálculos actuales de la renta nacional tienen suficiente­
mente en cuenta la perturbación de las economías na­
cionales, provocada por la segunda guerra mundial, que
pueda subsistir.

12. Capacidad de los Miembros para obtener monedas
extranjeras. La Comisión reconoció que subsiste la
escasez de dólares que experimentan la mayoría de los
Estados Miembros. Aunque consideró que no era
posible tener en cuenta ese factor en forma sistemática
y cuantitativa, fué sin embargo uno de los que tom6
en consideración al fijar la cuota de determinados
países. A fin de disminuir las dificultades que presenta
el pago en dólares, en el párrafo 42 del presente in­
forme, la Comisión recomienda que se mantengan, y
de ser posible se amplíen, las disposiciones sobre pago
de cuotas en moneelas distintas elel elólar de los
Estados Unidos.

13. Por su resolución 665 (VII), del 5 ele diciembre
de 1952, la Asamblea General encargó a la Comisión
"que no adoptare ninguna otra medida acerca del
límite máximo per capita mientras no se haya admitido
a nuevos Miembros o mientras la situación económica
de los Miembros actuales ;no haya mejorado lo sufi­
ciente para poder introducir ajustes graduales en la
escala". En su informe elel año pasado, la Comisión
indicó que sería preciso examinar de nuevo, en futuros
períodos de sesiones, algunos problemas relacionados
con la aplicación de ese precepto. En el actual período
de sesiones, la Comisión ha vuelto a estudiar en detalle,
dichos problemas y ha llegado a la conclusión de que
no puede decirse que los datos económicos disponibles
reflejan un mejoramiento considerable de la capacidad
económica de los Miembros actuales y, puesto que no
se ha admitido a nuevos Miembros, subsiste la cuestión
de la forma en que debe interpretarse la instrucción
ele "que no adopte ninguna otra medida acerca del
límite máximo per capita". La Comisión entiende que,
puesto que el principio del límite máximo per capita se
relaciona con la: contribución per capita y no con la
cuota proporcional, la aplicación apropiada de esas
instrucciones consistiría en recomendar cuotas que
mantuvieran la contribucción per capita, de los Miem­
bros sujeta al principio del límite máximo per capila,
al nivel aproximado de 1953, año en que entró en
vigencia esa norma, siempre que su capacidad de pago,
determinada con arreglo a los criterios establecidos, no
justificase un porcentaje inferior.

14. Los países a cuyas cuotas se aplica actual­
mente el límite máximo per capita son el Canadá,
Nueva Zelandia y Suecia. Si se aplicara plenamente
ese límite máximo per capita, las nuevas cuotas de esos
tres países serían inferiores a las fijadas en la escala



actual. Por otra parte, si se determinaran las cuotas
teniendo en cuenta el criterio de la capacidad de pago
que se ha aplicado a otros Estados Miembros, la cuota
del Canadá sería muy superior a la de 1954, la de
Nueva Ze1andia sería aproximadamente la misma que
en dicho año y Suecia tendría derecho a una reducci6n
de su cuota actual.

15. Por efecto de la aplicaci6n de la norma señalada
por la Asamblea General en la forma propuesta en el
párrafo 13 y sobre la base de la capacidad relativa de
pago de cada uno de los tres países, la cuota del
Canadá que actualmente es de 3,3% se ha elevado al
3,63%, en tanto que la cuota de Nueva Ze1andia sigue
siendo del 0,48% y la de Suecia ha disminuído, pa­
sando del 1,65% al 1,59%.

16. En cuanto al principio mismo del límite máximo
per capita, la Comisi6n desearía señalar el siguiente
problema que suscita su aplicaci6n. ,La contribuci6n
per capita del país de contribuci6n más alta se ha
reducido gradualmente, en parte por la disminuci6n de
su cuota al porcentaje fijo de 33,33%, establecido por
una resoluci6n de la Asamblea General, y en parte
como consecuencia del aumento de población de dicho
país. En la hip6tesis de que persista la tendencia que se
observa actualmente en los Estados Unidos de América,
es probable que la contribuci6n per capita de ,dicho
país vaya disminuyendo progresivamente. Llegaría así
un momento en que el límite máximo per capita bajaría
a un nivel en que sería aplicable a varios otros países.
A igualdad de circunstancias, ello disminuiría auto­
máticamente la carga de los países de ingreso per capita
elevado y aumentaría la de los países de ingreso per
capita mediano o reducido. Por consiguiente, a menos
que existan otras razones aparte de las de orden
económico que en opini6n de la Asamblea General
justifiquen el principio del límite máximo per capita,
la Comisi6n opina que debe volver a examinarse ese
criterio de fijación de las cuotas.

17. Al efectuarse la revisión de la escala de los
últimos años, la Comisión ha tratado de eliminar
gradualmente los desajustes, a fin de que sea posible
presen tar una escala más permanente, tal como lo
prevé el artículo 161 del reglamento de la Asamblea
General. Los progresos alcanzados en ese sentido
quedan demostrados por el hecho de que las modifica­
ciones introducidas anualmente en la escala son cada
vez menos importantes. La actual revisi6n efectuada
por la Comisión ha probado, sin embargo, que las
desigualdades que todavía subsisten son tales que no
sería conveniente eliminarlas por completo de una sola
vez. Por consiguiente, la Comisión recomienda que la
escala de cuotas revisada que se propone en el presente
informe se aplique s610 por un año.

18. Como resultado de su examen, la Comisi6n
recomienda que se modifiquen las cuotas de 24 de los
60 Estados Miembros. Se propone que se aumente la
cuota de nueve Miembros y que se disminuya la de
otros 15, en la forma que se indica en el siguiente
cuadro:

Porcelltaje
0,08
0,07
0,08
1,80
1,38
0,13
0,05
1,32
3,63
0,41
0,04
0,30
0,94
0,30
5,62
0,74
0,04
0,40
0,06

33,33
0,12
0,45
5,90
0,21
0,07
0,04
0,04
3,30
0,56
0,11
0,25
0,04
0,17
0,05
0,04
0,06
0,80
0,04
0,50
0,48
1,25
0,67
0,05
0,04

F

I,

Porcentaje de las cuotas totales
pagadero por los Estados Miembros

Escala Escala
para recomendada
1954 para 1955 CamlJios
0,34 0 1 30 -0,04
1,05 0,94 -0,11
0,33 0,30 -0,03
0,78 0,74 -0,.04
0,47 0,40 -0,07
0,10 0,12 +0,02
5,75 5,90 +0,15
3,40 3,30 -0,10
0,60 0,56 -0,04
0,12 0,11 -0,01
0,28 0,25 -0,03
0,75 0,80 +0,05
0,75 0,67 -0,08

9,80 8,85 -0,95

0,50 0,53 +0,03

1,88 2,00 +0,12
1,65 1,59 -0,06

Estado Miembro
Cuba .
Checoeslovaquia , .
Chile .
Dinamarca .
E~ipt? .
EtlOpla " .
Francia .
India .
Indonesia " .
Irale .
Irán .
México .
Pakistán .
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte .
República Socialista Soviética

de Bielorrusia .
República Socialista Soviética

de Ucrania .
Suecía .
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas '. . . . .. 14,15 15,08 +0,93
Venezuela , .. 0,39 0,44 +0,05

19. Por lo tanto, la escala de prorrateo revisada
que se recomienda para 1955 es la siguiente:

ESCALA DE PRORRATEO PARA 1955
Estado Miembro

Afganistán .
Arabia Saudita .
Argentina , .
Australia .
Bélgica .
Birrnania .
Bolivia .
Brasil .
Canadá .
Colombia .
Costa Rica .
Cuba .
Checoeslovaquia .
Chile .
China , .
Dinamarca .
Ecuador , .
Egipto .
El Salvador .
Estados U nidos de América .
Etiopía .
Filipinas .
Francia .
Grecia .
Guatemala .
Haid , " .
Honduras , .
India .
Indonesia , .
Irak .
Irán , .
Islandia .
Israel. .
Líbano ······,· .
Libería " .
Luxemburgo , .
México .
Nicaragua .. , .
Noruega .
Nlleva Zelandia .
Países Bajos .
Paleistán ,
Panamá · .. ······ .
Paraguay .

Porcentaje de las cuotas totales
pa.~adero por los Estados Miembros

Escala Escala
para recomendada
1954 para 1955 Cambios
1,40 1,32 -0,08
1,75 1,80 +0,05
0,06 0,05 -0,01
1,40 1,32 -o ,08
3,30 3,63 +0,33

Estado Miembro
Argentina .
Australia .
Bolivia .
Brasil .
Canadá .
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V. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION
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PorcC1ltaje
1,25
0,42
0,50
0,25
2,22
2,00
0,04
0,04
0,04
0,04
0,27
0,04
4,35
0,58
0,04
1,26
0,17

Pa-!s
España .
Finlandia , .
Hungría .
Irlanda .
Italia , .
Japón .
Laos .
Liechtenstein .
Mónaco .
Nepal. .
Portugal. .
Reino Hachemita de Jordania .................••
República Federal Alemana .
Rumania , .
San Marino .
Suiza , , .
Vietnam .

La Comisión recomienda que las cuotas de los Estados
arriba mencionados sean establecidas aplicando en

Estos porcentajes están sujetos a consulta con los
gobiernos respectivos.

23. Corte Internacional de Justicia. Los Estados no
miembros que son partes en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia son los siguientes:

Japón San Marino
Liechtenstein Suiza

Ucrania se aumentaron en un 11% en 1950, en un 40%
en 1951, en un 25% en 1952, en un 15% en 1953, y
por último, este año se recomendaba nuevamente que
se elevaran en un 7% las cuotas para 1955. Al formular
esta recomendación, muchos miembros de la Comisión
no habían tenido en cuenta uno de los principales
factores establecidos por la Asamblea General para
determinar la cuantía de las cuotas, a saber, "la capa­
cidad de los Miembros para obtener monedas extran­
jeras" con que pagar las cuotas de las Naciones Unidas
en dólares de los Estados Unidos. En opinión del Sr.
Saksin este factor había revestido una gravedad par­
ticular' en el curso de los últimos cuatro años para la
RSS de Bielorrusia, la RSS de Ucrania y la URSS,
como consecuencia de la política discriminatoria se­
guida por los Estados Unidos. de Amé;ica contr~ esos
Estados Miembros de las NaCIOnes U111das. Al fijar las
cuotas de esos Estados, algunos miembros de la
Comisión habían descuidado otro factor importante
enunciado por la Asamblea General, y que se refiere
a "la perturbación económica temporal. p~?vocada en
las naciones por la segunda guerra mundial . Tampoco
habían tenido en cuenta el importante hecho de que
la URSS la RSS de Bielorrusia y la RSS de Ucrania
reciente~entehabían hecho extensiva su participación
a varios organismos especializados de las Naciones
Unidas, tales como la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
la Organización Internacional del Trabajo, así como
al Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las
Naciones Unidas, con el consiguiente aumento de los
gastos en monedas extranjeras de esos países, I.os c~ales
tenían que pagar las cuotas de estas orga11lZaClOnes
además de sus cuotas como M iembros ele las Naciones
Unidas.

21. El Sr. J. Nosek se adhirió él la declaración del
Sr. G. F. Saksin.
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Porcentaje
0,04
0,36
0,17
0,04
0,13
0,12

Porcentaje
0,18
1,73
8,85
0,05
0,53
2,00
0,08
1,59
0,18
0,65

15,08
0,78
0,18
0,44
0,04
0,44

CUOTAS DE LOS ESTADOS NO MIEMBROS

22. Como en años anteriores, la Comisión examinó
los porcentajes con arreglo a los cuales varios Estados
que no son miembros de las Naciones Unidas pero que
participan en algunos de sus órganos o actividades
deben hacer las contribuciones derivadas de sus obliga­
ciones. Para calcular los porcentajes para estos países
la Comisión aplicó los mismos principios que sigue para
fijar las cuotas de los Estados Miembros. A este res­
pecto, la Comisión advierte que aunque han mejorado
los datos estadísticos de que se dispone respecto de
estos países, todavía hay varios Estados para los cuales
la Comisión ha tenido que emplear cálculos muy in­
ciertos del ingreso nacional y del ingreso per capita. Se
ha tenido en cuenta el carácter aproximado de datos
estadísticos al fijar los porcentajes con arreglo a los
cuajes los Estados enumerados a continuación deberán
contribuir Q Jos gastos de los diversos organismos o
actividades de las Naciones Unidas en los cuales
participan. Dichos porcentajes son como sigue:

Puís

Albania .
Austria ,
Bulgarin .. ,
Camboja .
Ceilán .
Corea, República de.

Estado Miembro
Perú ·····,··, , .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ..
República Dominicana .
República Socialista Soviética de Bielorrusia .
República Socialista Soviética de Ucrania .
Siria , .
Suecia ' .
Tailandia '" .
Turqula .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Unión Sudafricana , .
Uruguay ···.········ .
Venezuela · .. ······· .
Yemen. " .
Yugoeslavía , .

---

20. El Sr. G. F. Saksin se opuso a la escala de
prorrateo recomendada por la Comisión para 1955 y
votó en contra de ella, porque asigna a la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República Socia­
lista Soviética de Bielorrusia y la República Socialista
Soviética de Ucrania cuotas superiores a las que en su
octavo periodo de sesiones la Asamblea General fijó
para esos Estados Miembros en la escala oficial de
cuotas para 1954. Insistió en que se mantuvieran esas
cuotas en los porcentajes establecidos en dicho año.
El Sr. Saksin subrayó que en los último cinco años la
mayoría de la Comisión había recomendado sistemá­
ticamente aumentos injustificados de las cuotas de los
Estados Miembros antes mencionados. Así, a pesar de
la norma aprobada por la Comisión de Cuotas, según
la cual "en general, no se deben proponer cambios en
el coeficiente de cuota de ningún país que representen
un aumento o una reducción de más de 10%", las
cuotas de la URSS, la RSS de Bie10rrusia y la RSS de



Com.isión Económica
para El/ro1Ja

Austria
Finlandia
Irlanda
Italia
Portugal

japón
Laos
Liechtenstein
Mónaco
Portugal
Reino Hachemita de j ordania
República Federal Alemana
Rumania
San Marino
Suiza
Vietnam

-
:ada caso el porcentaje fijado en el párrafo 22 a los
sastos de la Corte en 1955.

24. Como San Marino llegó a ser parte e:1 el
Estatuto de la Corte el 18 de febrero de 1954 la
Comisión recomienda que contribuya con el 0,04% a
los gastos de la Corte correspondientes a ese año. En
lo que respecta al Japón, que llegó a ser parte el 2 de
c¡bril de 1954, la Comisión recomienda que contribuya
01 razón de tres cuartas partes de la tasa del 2%
Olsignada para los gastos de la Corte en 195:1:.

25. Fiscalización internacional de los estupefacientes.
Los Estado.s no miembros que son signatarios de ins­
trumentos mternacionales relativos a la fiscalización
de los estupefacientes son:

Albania
Austria
Bulgaria
Camboja
Ceilán
España
Finlandia
Hungría
Irlanda
Italia

La Comisión recomienda que estos Estados contri­
buyan a los gastos resultantes de las obligaciones im­
puestas a las Naciones Unidas por los instrumentos
i~ternacionales sobre la fiscalización de los estupefa­
cIentes con arreglo a los porcentajes fijados en el
párrafo 22 del presente informe.

26. Comisiones económicas reg-ionales. Los Estados
no miembros que, en virtud de la resolución 517
(XVII) del Consejo Económico y Social, tienen
derecho a ser miembros de las comisiones económicas
regionales son:
Comisión Económica para

Asia y el Lejano Oriente

Camboja
Ceilán
Corea, República de
jap6n
Laos
Nepal
Vietnam

27. Hasta el momento, han ingresado como miem­
bros de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente o de la Comisión Económica para Europa los
siguientes Estados:

Fecha de ingreso

japón, de la CEALO , 24 de junio de 1954
Camboja, de la CEALO. . . . . . . . . . . .. 20 de agosto de 1954
Vietnam, de la CEALO. . . . . . . . . . . . .. 23 de agosto de 1954
Italia, de la CEE. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19 de julio de 1954

La Comisión recomienda que se invite a los Estados
arriba enumerados a que contribuyan a sufragar los
gastos que realice en 1955 la comisión económica a la
cual han ingresado como miembros con arreglo a los
porcen tajes que figuran en el párrafo 22, y que en lo
que respecta al año 1954 contribuyan con la mitad del
porcentaje aplicado para los gastos de ese año.

28. La Comisión recomienda además que si algunos
de los otros países mencionados en la resolución 517
(XVII) ingresaran como miembros de las comisiones
económicas en el curso del año, se les invite a contribuir
con una cantidad calculada, a partir del trimestre de
su ingreso, con arreglo a los porcentajes indicados en
el párrafo 22.

5

29. Gastos indirectos. En años an teriores al estable­
cer los porcentajes de las cuotas de los Estados no
miembros que son parte en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, la Comisión tuvo en cuenta
el hecho de que las cuotas deben representar una parte
de lo~ gastos directos <;le ~a Corte, así como un por­
centaJe ele los gastos mdlrectos. Otro método para
aumentar los parcen tajes con objeto de tomar en cuenta
este factor consistida en agregar a la cantidad corres­
pondiente a los gastos realizados una proporción ade­
cuada para gastos indirectos. La Comisión decidi6 que
debía adoptarse este último método pues de lo con­
trario habría que establecer varios porcentajes para
los países que participan en más de un organismo o
actividad de las Naciones Unidas.

CUOTAS DE LOS ESTADOS NO MIEMBROS QUE HAN
LLEGAD o A SER PARTES EN LA CONVENCIÓN SOBRE
DECLARACIÓN DE FALLECIMIENTO DE PERSONAS
DESAPARECIDAS

30. La resolución 493 (V), aprobada por la Asam­
blea General el16 de noviembre de 1950, disponía que
al prorratear Jos gastos de la Oficina Internacional de
qecIaraci?nes de FaIlecimiento de Personas Desapare­
CIdas se mcIuyera a los Estados no miembros que
llegaran a ser partes en la Convención.

31. Como hasta ahora no se ha adherido a la Con­
vención ningún Estado no miembro de las Naciones
Unidas, la Comisión no ha tenido que adoptar ninguna
decisión él este respecto en su actual período de sesiones.
Se recomienda que, si durante 1954 lIegaran a ser
partes en la Convención Estados na miembros, se les
asignen con carácter retroactivo las cuotas corres­
pondientes a los gastos de la Oficina en 1954.

VENTAJAS :E INCONVENIENTES RESPECTIVOS DEL SIS­
'rEMA DE PRORRATEO POR PORCENTAJE Y DEL
SISTEMA DE PRORRATEO POR UNIDADES

32. En el octavo período de sesiones de la Asam­
blea General se sugirió que se estudiara la posibilidad
de adoptar el sistema de prorrateo por unidades, y se
acordó que la ComisiÓn de Cuotas examinara esta
cuestión en su próximo período de sesiones. En anterio­
res períodos de sesiones la Comisión estudió las ven­
tajas e inconvenien tes respectivos del sistema de prorra­
teo por unidades y del sistema de prorr;ateo por
porcentaje en conformidad con la resolución 69 (1) de
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1946, en
la cual se declara "que, por cuanto puede ser más
conveniente para las Naciones Unidas el adoptar el
sistema de unidades, en vez del porcentaje para el
prorrateo, se encargue a la Comisión de Cuotas el
estudio de los méritos relativos de cada sistema".
Aunque en sus perlodos de sesiones anteriores la Co­
misión ha estimado que el examen de las ventajas e
inconvenien tes respectivos de los dos sistemas debía
aplazarse hasta que se propusiera una escala de ca­
rácter más permanente, en su periodo de sesiones ce­
lebrado en agosto :de 19513 expresó sus opiniones en
la forma siguiente:

"Una de las principales ventajas que ofrece el
sistema de unidades, consiste en que cuando se pro­
ducen cambios en el número de miembros o en las
cuotas individuales no es necesario hacer nueV<l-

• Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genera-l, sexto
período de sesiones, Suplemento No. 10, dOCllmel\to A/1859,
párrafo 30.



mente un cálculo general de cuotas, como ocurre con
el sistema de porcentajes. No obstante, cuando en
una escala figuran "máximos" y "mínimos", los
cambios en el número de miembros o en las cuotas
requerirán nuevos prorrateos, ya se trate de uno o
de otro sistema. Como es probable que cuando se
establezca una escala de carácter más duradero, ésta
contenga "máximos" y "mínimos", se estima que
un cambio del sistema de porcentajes por el ~i.stema
de unidades no habrá de presentar una ventaja real.
Además los Estados Miembros están actualmente
acostumbrados al sistema de porcentajes, que en la
práctica ha dado buenos resultados, y es posible que
un cambio no sea conveniente. Por consiguiente, la
Comisi6n estima que se debe continuar aplicando el
sistema de porcen tajes para la escala de prorrateo de
las Naciones Unidas."

33. La' caraterística fundamental del sistema de
unidades consiste en que el número de unidades asig­
nadas a los Estados miembros no cambia si se admite
en la Org-anizaei6n a un nuevo miembro o si un miem­
bro se retira siempre que no haya de tomar otros
factores en consideraci6n. El problema de decidir cuál
sistema es preferible es sólo de carácter técnico, y no
influye en la cuantía de la cuota que debe pagar cada
Estado miembro ni en los principios en que se basa la
escala de cuotas.

34. El hecho de que se impong"an en una escala de
cuotas límites máximos y mínimos hace muy difícil la
aplicación de un sistema de unidades. La circunstancia
de que en virtud del sistema de unidades los cambios
en el número de unidades asignadas a un país deter­
minado representan adiciones o substracciones con
reSpecto al número total de unidades (más bien que
una redistribución dentro de un número fijo de uní­
dade~) significa que el valor de una unidad cambia en
consecuencia. Esta es la principal dificultad que se
presenta cuanclo en el sistema de unidades se emplean
límites mínimos, límites máximos, cuotas nominales y
el principio del límite máximo de las contribuciones
per capita. Sería necesario aumentar o disminuir el
número de unidades asignaclo a un número conside­
rable de países, incluyendo el principal contribuyente,
los países cuya contribuci6n está sujeta a un límite
máximo per capita y posiblemente también los que
están sujetos a un límite mínimo; cada vez que se
aumentara o redujera la cuota de cualquier otro país.
Esto destruiría la principal ventaja del sistema de
unidades.

35. En cuanto a las ventajas e inconvenientes res­
pectivos del sistema de unidades y del sistema ele
porcentajes cuando se trata de establecer compara­
ciones entre las escalas de diversas organizaciones, la
Comisión ha llegado a la conclusión de que como no
todas las organizaciones tienen el mismo número de
miembros ni aplican los mismos criterios, no sería
posible establecer sistemas de unidades que permitie­
ran establecer comparaciones directas entre las es­
calas de las diferentes organizaciones. Para fines de
comparación, las escalas de unidades tendrían que ser
convertidas en escalas de porcentajes.

36. Después de examinar nuevamente los diversos
aspectos del problema y teniendo en cuenta los in­
formes suministrados por las organizaciones que han
empleaclo el sistema de unidades, la Comisi6n ha
llegado a la conclusión de que conviene seguir apli­
cando el sistema de porcentajes para establecer la
escala de cuotas de las Naciones Unidas.
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RECAUDACIÓN DE CUOTAS

37. La Comisi6n tom6 nota de un informe del
Secretario General sobre la recaudaci6n de cuotas,
según el cual al 15 de agosto de 1954 se había recau­
dado el 97,84% del total correspondiente al año 1952,
el 93,42% del correspondiente a 1953 y el 67,49% del
correspondiente a 1954. La Comisi6n consieleró con
alguna preocupaci6n el retraso en los pagos que indican
estas cifras y recomienda que se inste a los Estados
Miembros a que cumplan sus obligaciones financieras
con la mayor puntualidad posible. No está pendiente
de pago ninguna cuota anterior a 1952.

38. Como ningún Estado Miembro está en mora en
el pago de sus cuotas correspondientes a dos años
consecutivos, la Comisi6n no ha tenido que tomar
ningúna disposición para aplicar el Artículo 19 de
la Carta.

RECAUDACIÓN DE UNA PARTE DE LAS CUOTAS CORRES­
PONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1954 EN
MONEDAS DISTINTAS DEL DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

39. Por su resolución 765 (VIII), del 27 de no­
viembre de 1953, la Asamblea General decidi6 que el
Secretario General estaría facultado, como en años
anteriores, para aceptar, a su buen juicio y previa con­
sulta con el Presidente de la Comisi6n de Cuotas, una
parte de las cuotas de los Estados Miembros para el
ejercicio económico de 1954 en monedas distintas del
dólar de los Estados Unidos de América.

40. En virtud de esta autorizaci6n, el Secretario
General ha considerado que podrá aceptarse de los
Estados Miembros (con exclusi6n de los Estados
Unidos de América) un total de 30,70% de sus cuotas
en monedas distintas del d6lar ele los Estados Unidos,
o sea el 18,15% en francos suizos, el 6% en libras
esterlinas y el 6,55% en otras ocho monedas. Esto
representa un aumento en la proporción de cuotas que
pueden aceptarse en monedas distintas del d6lar esta­
dounidense en relación con el año anterior, en el cual
el porcentaje total aceptable fué de 28,55%, corres­
pondiendo un 17,40% a los francos suizos y un 11,15-%
a otras monedas (inclusive libras esterlinas).

41. La Comisi6n tom6 nota de que 22 Estados
Miembros habían optado por efectuar pagos en una o
varias de las monedas designadas, por un total equiva­
lente a 5.048.270 d6lares.

42. En vista de la persistente escasez de d61ares
que sufren los Estados Miembros, la Comisi6n reco­
mienda que se autorice de nuevo al Secretario General
a aceptar el mayor porcentaje posible en monedas
distintas del dólar de los Estados Unidos.

ESCALAS DE CUOTAS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALI­
ZADOS

43. Por su resolución 311 B (IV), del 24 de no­
viembre de 1949, la Asamblea General autoriz6 a la
Comisión' 'para que formule recomendaciones o asesore
sobre la escala de cuotas de un organismo especiali­
zado, si éste lo solicita".

44. En virtud de esta autorización, la Comisión
suministr6 información a la Organización de las N a­
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul­
tura, a solicitud de la misma, acerca de los porcentajes
te6ricos probables que, con arreglo a la escala de las



Naciones Unidas, corresponderían a varios Estados
que no son miembros de las Naciones Unidas. Tomó
nota asimismo de que el Secretario General había pro­
porcionado datos estadísticos y de otra clase, en espe­
cial material explicativo sobre los métodos y fórmulas
técnicas empleados por la Comisión, la Organización
de Aviación Civil Internacional, la Organización In-

ternacional del Trabajo y la Organización Mundial de
la Salud. En conformidad con una indicación hecha en
el octavo período de sesiones de la Asamblea General,
la Comisión está informando a los organismos especia­
lizados sobre la fórmula mencionada en el párrafo 10
del presente informe relativa a las cuotas de los países
de renta per capita reducida.

ANEXO

Atribuciones de la Comisión de Cuotas

Atribtlciones originales

Las atribuciones originales de la Comisión de Cuotas
figuran en los párrafos 13 y 14 de la sección 2 del
capítulo IX del informe de la Comisión Preparatoria
(PC/20) y del informe de la Quinta Comisión (A/44),
Y fueron aprobadas el13 de febrero de 1946 en el curso
de la primera parte del primer período de sesiones de
la Asamblea General (resolución 14 A, 3 (1)).

A continuación se transcriben los párrafos perti­
nentes del informe de la Comisión Preparatoria, una
vez incorporadas las enmiendas de la Quinta Comisión:

"El prorrateo de los gastos

"13. Los gastos de las Naciones Unidas, en
general, deben prorratearse a base de la capacidad
de pago. N o obstan te, es difícil medir esta capacidad
basándose en meras estadísticas, y es imposible llegar
a una fórmula definitiva. Al parecer, las estimaciones
comparativas de las rentas nacionales son a prima
jacie, la mejor guía. Entre otros factores que deben
tomarse en cuenta a fin de evitar asignaciones
anómalas, con motivo del uso de estimaciones com­
parativas de las rentas nacionales, figuran los si­
guientes:

"a) La renta comparativa per capita;

"b) La perturbación económica temporal proyo­
cada en las naciones por la segunda guerra mundIal;

"c) La capacidad de los Miembros para obtener
monedas extranjeras,

"Es necesario precaverse contra dos tendencias
opuestas: algunos Miembros tratarán de reducir,
indebidamente sus cuotas, en tanto que otros trata­
rán de aumentarlas indebidamente, por razones de
prestigio. Si se impone un máximo no debe ser tal
que oscurezca mucho ~a relación entre la cu?ta de
una nación y su capaCidad de pafiO. De,be dejarse a
discreción de la Comisión la conSIderación de todos
los factores importantes relaciona10s con la capaci­
dad de pago y todo elemento pertmente para I1egar
a sus recomendaciones, Una vez que la Asamblea
fije las cuotas, éstas no deben quedar ~ujetas a re­
visión general por lo menos hasta tres anoS después,
o a menos que se demuestre claramente q~e han
ocurrido cambios considerables en las capaCldades
relativas de pago.

"14. Entre otras, la Comisión tendrá, asimismo,
las funciones siguientes:

"a) Presentar recomendaciones a la Asamblea
General sobre las cuotas que deben pagar los lluevos
Miembros;
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"b) Estudiar las solicitudes de los Miembros en·
caminadas a obtener cambios en sus cuotas, y rendir
informes sobre ellas a la Asamblea General;

"c) Estudiar las medidas necesarias para el caso
en que los Miembros dejen de pagar sus cuotas y
presentar los informes pertinentes a la Asamblea
General.

"En relación con esto último, la Comisión debed¡
asesorar a la Asamblea respecto a la aplicación del
Artículo 19 de la Carta."

Resolución 238 A (JII) , ap,'obada por la. Asamblea
General el 18 de noviembre de 1948

La Asamblea Gen,eral,

Reconociendo
a) Que en época normal ningún Estado Miembro

debe contribuir con llna suma superior a un tercio de
los gastos ordinarios ele las Naciones Unidas para un
año cualquiera,

b) Que en época normal la cuota per capita de cual­
quier Estado Miembro no debe exceder de la cuota per
cap-ita del Estado Miembro al cual se haya asignado
la cuota global más alta,

e) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su
tarea, necesita datos estadísticos mé,s adecuados,

En consecuencia

1. Conjirma las atribuciones de la Comisión de
Cuotas aceptadas por la Asamblea General en su reso­
lución del 13 de febrero de 1946 (resolución 14 A,
3 (1));

2. Pide a los Estados Miembros que presten su
ayuda a la Comisión de Cuotas, proporcionándole los
da tos estadísticos disponibles y cualquier otra informa­
ción que sea útil para su tarea;

3. Acepta el principio de fijar un máximo pal:a el
porcentaje de las contribuciones de los Estados Miem­
bros a los cuales se asignen las cuotas más altas;

4. Encarga a la Comisión de Cuotas que hast~ que
se adopte una escala más permanente, reconllende
métodos para aplicar las nuevas ~uotas resultantes
a) de la admisión de nuevos Miembros y b), del
aumento en la relativa capacídad de pago de los MIem­
bros para corregir los desajustes existentes en hl escala
actu~l, ° para reducir la escala de cuotas de los
Miembros actuales;

5. Decide que, cuando hayan sido corregidos .Jos
desajustes existentes en la presente escala y haya SIdo
propuesta una escala más permanente. una vez que



mejoren las condiciones económicas del mundo, la
Asamblea General fijará un máximo para el porcentaje
de las contribuciones.

Resolución 582 (VI), aprobada por la Asamblea General
el 21 de diciembre de 1951

La Asamblea General

Resuelve

3. Que la revisión que ha de llevar a cabo en 1952
la Comisión de Cuotas se basará en las resoluciones de
la Asamblea General relativas a los criterios para de­
terminar la escala de cuotas, en las opiniones expre­
sadas por los Miembros durante el sexto período de
sesiones de la Asamblea General y en el artículo 1594

del reglamento de la Asamblea General, prestando
particular atención a los países de renta per capita
reducida, que requieran consideración especial a tal
respecto.

'Articulo 161 del actual reglamento.

Resolución 665 (VII), aprobada por la Asamblea
General el 5 de diciembre de 1952

La Asamblea General,

1. Toma nota con satisfacción de las medidas que
la Comisión de Cuotas ha adoptado para poner en
práctica las recomendaciones contenidas en la resolu­
ción 582 (VI) de la Asamblea General, de fecha 21 de
diciembre de 1951, prestando particular atención a los
países de renta per capita reducida, e insta a la Comi­
sión a seguir obrando así en lo futuro;

2. Encarga a la Comisión de Cuotas que no adopte
ninguna otra medida acerca del límite máximo per
capita mientras no se haya admitido a nuevos Miem­
bros o mientras la situación económica de los Miembros
actuales no haya mejorado lo suficiente para poder
introducir ajustes graduales en la escala;

3. Decide que, a partir del 10 de enero de 1954,
la cuota del mayor contribuyente no deberá exceder
de un tercio del total de las .cuotas de los Miembros.




